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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veifite días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación— el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ei o dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdençá y anuncios que se mande publicar
Wie los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
frobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

IRR. 00. 26 de Marzo de 1837y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses . 	 36
Un año 	  66

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pta.
Id. de 	 id 	 id. 	 del id. anterior. . . 1:00 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
.de todos los anuncios de subasta que manden publicar :, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autoriee
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmentic
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematantc si lo
hubiese, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún adicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su Publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses. • 	  30
Un ario 	  54

l

Franqueo concertadoNúmero 14 . I

	

VIERNES 16 DE ENERO DE 1948

de
Con.

chozo
1 para.
ido et
or hur

Ido di
l el tiro.
itituirst
ida no;

d sete.

;4#
autori.

ía judii
ho pro.
Cárcel,
lo, rte.
) suma.

ero
n, Josi
Man ta

oerresoondlenle ni día 12 de Enero de 1948

A 1S O XIII 	 NUM.

	 ¡ Núm. 152] 	

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRPA
ón, juer 	 Y COCER=
el Pío

to niel-
cargoi.
fa Judii,
rescag

ue de
sustrat
da y uni
'ca Huel 609 a la actual temporada, se hace
ropieddt riece.saria nueva Ciicular en la que
o Galys, se fiien los precios máximos de ven-

ia al p úblico para los tipos autoriza -
resa i? dos por la Orden del Ministerio de

ridio lid. Agricultura de 17 de diciembre de
1(urca d , 1946 ( « Boleiín Oficial del Estado.

número 354), indinos toda clase
;Çie gastos y beneficios de 10 y 20
por 100 para mayoristas y deiallistes,

hincas res p ectivamente, en los quesos c u.
me auto * vados Y 12 y 24 por 100 también pa-

re dormii ra mayoristas' y detallistas,- respecti-

da fina vamente, en los quesos fermentados,
falta ,cic frescos y sernicurados en kilogramo

uo hab neto, q uedando establecidos en la

iso de s forma siguiente.

sición Artículo 1. 0i
ngo acojt. 	 Quesos elaborados con leche

r tal rnoir 	 de oveja

2 del Manchego fresco 	  21'05
fildem curado 	  25.25

D a 3 dedem viejo 	  27'30
2 ría -A lwWilialón fresco (escurrido y
'irma iig 'salado) 	

Idem oreado 	  18'15
Burgos fresco (escurrido y sa-

.., lado) 	  1675
cd.s ' an ideni oreado 	  	  1970

S fi sellat 'abrales y estilo Poquefort 	  28 45
	,Grämt y Peñasanta ...... 	 3260
1 cab"landos de corli, za enmohe-
cos de es ' _cida (similares a Brie y Ca-
q uk fid • 	 mombert, de leche de vaca). 33'05

Pts. kg.

Quesos fundidos elaborados con
leche de oveja

Crema de o y eiden bloque... 29'90
Quesos elaborados con leche de cabra
QueSo fresco (escurrido y sa-

lado) 	  	  15'70 -
Idem curado 	  18'50

Articulo 2.° Continúa autorizada
la fabricación de quesos elaborados
con leche de vaca y mezcla de este
y oveja, cuyas calidades y precios
en origen serán los que figuran au-
torizados en la Orden del Ministerio
de Agricultura de 50 de septiemb:e
de i1943 ( 4 1301etín Oficial del Esta-
do.. húmero 275) confirmada su vi-
gencia por la Orden de la Presiden-
cia de 4 de junio de 1947; artículo
8.° ('boletín Oficial del E-tacto• nú•
mero 189, de 8 de julio de" 1947), pu-
diendo aplicarse tambien los már-
genes comerciales del 10 y el 20 por
100 o el 12 y el 24 por 100 para ma-
yoristas y d(tallistas, respectivamen-

, te, según sean curados o fermen-
tados frescos-y semicurados.'

Artículo 3.° Toda la mantequilla
que pueda ser elaborada, con cual-
quier clase de leche, quedará inter-
venida y a disposición de las respec-
tivas Delegaciones Provinciales de
Abastecimientos, las cuales distri-
buirán al público por racionamiento..

El preció de este artículo en fábri-
ca será el de 30 pesetas kilogramo
neto, incluidos toda clase de gastos.
Cuando dicho producto se presente
con envase metálico,. los PrecioS en
fábrica, dejando constante el valor
del envase, serán los siguientes:

Pesetas

Lata de 200 gramos 	 	 6'85

	

400 	 • 	  1330

	

800 	 • 	  25'95
• • 2.000 	 62.95
• 4 4.000 	 	  12475
• • 6 000 	 	  186 15
Las Juntas Provinciales de Precios,

partiendo.de dicho precio, , formula-
rán la correspondiente propuesta
de precio oficial, pudiendo cargar en

conceptó de márgenes comerciales,
el 10 por 100 mayoristas y el 20 por
100 para detallistas.

Artículo 4.° El precio que regirá
para-la nata de culquier clase de le-`
che, Será el de 16 pesetas kilogra-
mo neto en fábrica, como máximo.

Madrid, 29 de diciembre ,e 1947.
—El Comisario general, losé de
Corral Saiz.

Para Superior conocimiento: Exce-
lentísimos señores Ministros dé In-
disida y Comercio y Agricultura. i

Para conocimiento: Iltn-ios. Sres. Fis-
cal Superior ci?..Tesa.5 y Comisa-
rios de Pecursos.

Para cumplimiento: Excmos. serio-
' res Gobernadores civiles, Jefes

provinciales de Abastecimientos y
Transportes.

(10131ERNO CiVIL
:DE Lt,

PROVINCIA DE CORDÓBA

Núm. 175

Carburantes

Por la presente Circular se hace
púalico han sido anulados los vales
de Gasolina . Serie G. C. C. 1-2-ES.
para 10 litros comprendidos entre

loš nú m eroS 56,401 al 56,600 am-
bos inclusive.

Los Pro pietarios de vehículos de
turismo, alquiler o Médicos que po-
seda algún vale de la serie y nume-
ración expresada, deberán canjear-
los en la Oficina correspondiente
del Ayuntamiento de Córdoba.

Los aparatos surtidores de gaso-
lina se abstendrán de despachar los.

vales de la numeración y serie ex-,

presada.
Córdoba a 14 de Enaro de 1948." —

Fi O brmJ:.rJvit, Alfonso Orti.

Diputación Provincial
de Córdoba

SECRETARIA

Sección cuarta 	 Negociado de Gobernación

Núm. 179
Nota de los 'precios medios seña-

lados por la Comisión GeStora de
esta Excma. Diputación Provincial.
en sesión celebrada el día 7 del Mes,
actual de acuerdo con . el , Sr. 1e-
presentante del- Excelentísimo se-
ñor Gobernador Civil de esta pro-
vincia, según previene la O. C. de 17
de Noviembre de 1933, que han de
servir de base a la liquidación y
abono de los- suministros que hn-
yan verificado los pueblos de esta
provincia, a fuerzas del Ejército y
Guardia Civil, durante el mes de
Noviembre podo.•

Pesetas

Pación de pan de 70 decagra-
mos 	 	 1'25

Id. de cebada de 4 kilogramos 3'17
Id. de paja de 6 kilogramos.. 0'92
Kilogramo de carbón 	  0'89
Id. de leña 	 	 	  019
Litro de aceite 	  6'12
Id. de petróleo 	  	  187

Lo que se hace público para ge-
neral cónocimiento . de los Ayunta-
mientos interesados.

Córdoba 9 *de Enero de 1948. —
El Presidente, Enrique Salinas.

Ayuntamientos
MONTILLA

Núm. 163

Don Enrique Garromiola Chaguace-
i da, .Alcalde Presidente del Exce-

112111íSiM0 Ayuntamiento dc esta

ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por

el Pleno de Id Corporación Munici.
pal en sesión celebrada el día treinta
de Diciembre último las ordenanzas
fiscales y SUS tantas, cerrespondien

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular núm. 661 por la que se
anula la 609 y parte de /a 822,
sobré precios de quesos y mante-
quilla.
Habiendo surgido dudas sobre

apliáación de la Circular número.

50 año
regula

aria k(

Pts. kg.

15'50

DRDOBil
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	 BOLE-TIN OFICIAL

Preside 'el Alcalde accidente!
don Fernando Miranda Cuesta,
una vez aprobado el borrador 'hl
'acta de la anterior y dada cuente
de la correspondencia. y BOLETI-
NES OFICIALES la Comisión Ges-
tora acordó:

Aprebar las facturas' presenta-
das por la Depositaría municipal.

Idern la distribución de fondos
para el presente mes.

Idem el extracto de acuerdos
de las sesiones celebradas por la
Comisión Gestora durante el pa-

mes de Agosto.
Nombrar al Oficial don José Hi

dalgo, comisionado para la presen-
tación de reclutas en la Caja de
Lucena los días 9 y 15 del actual.

Proceder al encalo de todas las
Escuelas Nacionales y reparacio-
nes que sean precisas.

Dejar sobre la mesa el presu-
puesto formulado por el Alarife.
Municipal relativo e reparación
del Matadero para completar mAe.
detallés y detenido estudio.

Conceder quince días de per-
miso al Guardia municipal José
Gutiérrez Martín. •

Idem id, a la Auxiliar de Secre-
taría señorite Ana Pintor Villa-
rejo.

Desestimar instancia de "Fran-

cisco Castilla Domínguez, que So
la vecindad.

Dejar sobre la mes* instancia
de Diego Naranjo Roaa que soli-
cita el cargo de Cabo de la Guar-
dia municipal.

Dar . de baja -como vecino de
ésta a Francisco Durfai Aguilar.

.Desestimar instancia de don
Hernando Romero Meren°, soliri-
tando ser nombrado Auxiliar de
la Farmacia municipal, por estar

tes a las exacciones municipales que
a continuación se expresan, en cum-*;

plimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 269 del Decreto de 25 de Ene-

ro de 1946, sobre ordenación de las
Haciendas locales. quedan expues-
tas al público en la Secretaría de es-

te Ayuntamiento. , poi término de

Quince días durante los cuales serán
admitidas las reclamacione s que
contra fas mismas o contra los acuer-
dos de imposición se formulen por
los interesados legítimos.

Dichas ordenanzas se refiere a las
exacciones munitipales siguientes:

Arbitrio con fines no fiscales so-
bre pozos negros.

Derechos y tasas por prestación
de servicios de licencias para cons-
trucciones, apertura de estableci-
mientos, servicios de matadero, re-
cogida de basuras 4 los domicilios
particulares, alcantarillado y cemen-
terio municipal. 	 •

DereehoS. y tasas por aprovecha-
mientos especiales de desagüe de
careiles y otros en vía pública;

entrada de carruajes en domicilios

particulares; rejas de piso saliente a

la pública; miradores y voladizos so-

bre la vía pública; kioscos en la vía
pública; puestos, barracas y case-

tas de venta, espectáculos o recreos

en id Vid pública; rodaje o arrastre

por via municipales; licencias para
el tránsito de animales domésticos
por la vía pública y • escaparates,

rnue gtra, carteles, letreros y anun-

cios visibles en la Vid pública o que

se reparlan en la misma.

Lo que se hace público por el pre-

sente para general conocimiento.
Uontilla 10 de Enero de 1948. - El

Alcalde. Enrique Ciarramiola Cha-

guaceda.

Núm. 165
Don Enrique Garremicila Chaguace-
. da, Alcalde Presidente del Exce-

lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el

Pleno de la . Corporación Municipal,
en sesión extraordinaria celebrada
el día 30 de Diciembre último, el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el presente ejercicio 1948 Qn cum-

plimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 227 del Decreto de 21 de Ene-

ro-de 1946 sobre ordenación provi-
sional de las Haciendas locales,

queda expuesto'd público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento por

término de quince días hábiles du-

rante los cuales serán admitidas las
reclamaciones que se presenten.

Dichas reclamaciones se presen

tarán ante el filmo. Sr. Delegado de

Hacienda de la provincia, por con-

ducta) de este Ayuntamiento, y uni-

cemente podrán establecerse por las

causas que exp resa el artículo 229

de la expresada ordenación, tenien-

do personalidad para interponerlas

las persones naturales y jurídicas a
que se refiere el artículo 228 de la

misma.
Lo que se hace público por el

presente para general conocimiento.
s Morena 10 Enero de 1948.-El

Alcalde, Enrique Garramiola Cha-

guaceda.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 166

ciudad hace sae

y durante dicho plazo hacer, •las re-

clamaciones que estimen oportunas.

•Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento,

Belmez 12 de Enero de 1948. - El

Alcalde, losé Beltrán.

BELALCAZAR

Núm. 169

El Alcelde-Presiden te de 'la Junta

Agrícola Local de esta villa de be-
lalcázar (Córdoba), hace seber:
Que la relación de cultivadores de

este término con la superficie a cada

uno fijada para barbechar y semlerar

Je trigo en el presente ario agrícola,
queda expuesta al público en el ta-

blón de anuncios de este Ayunta-
miento, durante los días del 10 al 20

del actual, para que • durante dicho
plazo pueda ser examinada por los
cultivadores y presentar ante la Junte
AgrícOla Local de mi Presidencia,

las reclamaciones que estimen per-
tinentes.

Lo que, adesnás de .publicarse en

el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, se hace público para general co-

nocimiento,
belalcazar, 8 de Enero de 1948.

El Alcalde, Firma ilegible.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 5.0:15

Extracto de los acuerdos de lae
sesiones Celebradas por la Co-
misión municipal Gestora de
este Ayuntamiento durante el
pasado mes de Septiembre. del
corriente año de 1947, que for •
ma el -Secretario que suscrite
en cumplimiento a las , vigentes
disposiciones legales. 	 -
Sesión ordinaria del día 6

en tramitación un concurso de.
provisión del cargo de referencia.

Conceder' permiso de obras a
Francisco Serranp Rodríguez,
Francisco Es.pejo Cabrera, Nico-
!Sis Luque Hierro y Antonio Teje-
ro 41)0S. - 	 •

rPsimar en' consideración la so-
licitud de los N'ecinos de la calle
don Albi-fiana en el sentido de que
le sea arfeglada la misma y que
por el Perito Alarife se proponga.
el Islan de obras que se precise
realizar. 	 .

Quedar enterada del resultado.
satisfactorio de los análisis verifi-
cados en muestras de leche desti-
nada al abaSto público.

Quedar enterada de la liquida.-
eián practicada para con la Ha-
cienda con lo recaudado del recar-
go sobre artículos primados y se

' aprueba la distribución, dada póte
la Alcaldía al premio de cobranza:
cuyo importe se destina al pago de:
los trabajos prestados para la re-.
caud-aeión por don Juan Luquej

-Luna.
Dada cuenta de varios exPee

dientes sobre ,.multas eetbernativae
tramitados en la semana, se acuer-
da que 'se informen debidamente
con la capacidad 'ecenoenica de los
infractores.

Enterada del expediente inse
tenido. contra el Guardia munici-
pal Manuel Alcaide García, se r e-
solvió el sobreseimiento de las ae-
tuaciones, considerándolo -exento
de .responsabilidad.

Visto el expediente instruido
contra el Guardia municipal Ra-
fael Naranjo Rosa, se acordó im
pones al Mismo la - innita de tres
días de haber.

Quedar enterada de que el Ve-
terinario don .Francisco • Jordans
que disfrutaba permiso se ha
uorporado a su cargo rineareü
mente.

- Autorizar . al señor Alcaide pare

(inc formule la reclamación opor•
tuna ante la Mancomunidad Sani •
tara provincial, tanto para la rec .
tifieaeión de la cuota publicadi
para 1948. COMO para la compes
&tejón de lo satisfecho por excee
dentro del ejercicio de 1947.

A propuesta del señor. GAmee
se acuerda contribuir con la can
tidad de mil pesetas para socorre
a la ciudad de Cádiz.

El señor Losa' recuerda la inf‘

talación del alumbrado público e
la barriada de las viviendas prOte

gi das.
A propuesta el Señor. Mirand

se acuerda rottlar . las 'calles dr
Barrio Muñoz- Pérez y sus derive
daass. ,y numeración de his mim 	 e

. Aclarar el párrafo - correspor
diente de la Ordenanza sobre •
derecho de inspección Sanitat)
de alimentos, en lo que a los ms
Iones se refiere, ene el sentido
que dicho epígrafe, en su cual
tía de veinte céntimos- pieza. r
afecta nada -más que al fruto e
se ponga a la venta en puesto •pl
Mico o tienda y no a la cosedl
cuyo "destino es incierto.

Sesión ordinaria del día 13
Preside el Alcalde don remar

do Miranda -f Cuesta, 'y una yi
aprobado el borrador del acta
la anterior y dada cuenta de
correspondencia y BOLETIN!
OFICIALES la Corarsión Gesto'

acordó:
Aprobar las . facturas presenti

das por la DepoSitaría. municipt
Quedar enterada de ein ofir

del-Jefe provincial .de Sanids
contestación al que la enviara es

Alcaldía, trasladando la denuW.
formulada contra la Matrona

Núm. 164

Don Enrique Garramiola Chagua-
ceda, Alcalde Presidente del Ex-
celentísirno Ayuntamiento de esta

ciudad de Montilla:
Hago saber: Que la Corporación

Municipal de mi Presidencia en se-
sión plenaria celebrada con carácter
extraordinario el día 17 del actual,
ha acordado al amparo de lo dis-

puesto .en el artículo 334 del De-

creto de 25 de Enero de 1946, so-
bre ordenación provisional de las
Haciendas ' locales, previo informe

s'e la Intervención Municipal, contra-

tar con el Sanco' de Crédito Local
de España los servicios de Tesore-

rfa coasistentes en la apertura de
una cuenta de crédito con la exten-

sión y condiciones que en dicho
acuerdo se contienen.

Lo que se hace público por el

presente para general conocimiento

y notificación, advirtiendo que en la
3ecr'4aría de este Ayuntamiento se

hellan expuestos • al público per tér-

mino de quince días, el acuerdo ex-

presado Y condiciones estipuladas

para que puedan ser formuladas

eontra les Mismos las reclamacio-

nes que se consideren procedentes.

Montilla äl Diciemb re 1947.- El

Alcalde, Enrique Garremiola Cha.

naced r.

El Alcalde de esta
ber:
Que en sesión extraordinaria ce-

lebrada por la Comisión Gestora de

este Ilustre Ayntemiento, en el día

de la fecha, ha sido aprobadd el
Presu p uesto Ordinario de Gastos e
Ingresos para el ejercicio económi-

co de 1948, el une sz encuentra ex-
puesto al público, con el expediente
de su razón en la Secretaría General, •

de este Ayuntamiento, por término
de quiuce días hábiles, contados
desde el siguiente al en que aparez-
ca inserto el presente en ef /30LE-

TIN OFICIAL de esta provincias du-
rante los cuales se admitirán las re-

clamaciones que se presenten dirigi-

das al Ilustrisirno Señor Delegado de

Hacienda, por conducto de esta
Corporación Municipal.

Lo que se da a la publicidad en
cumplimiento de lo preceptuado en

los artículos 227 y 228 del Decreto

de 25 de Enero de 1946, Regulador

Provisional de las Haciendas loca-

les.
Aguilar de la Frontera a 13 de

Enero de 1948. - Eloy Lucena.

BELMEZ
Núm. 167

Don José Beltrán Hidalgo, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de

(zata villa.
Hago saber: Que terminada la

rectificación anual del Padrón Muni-

cipal de Habitantes de esta villa y su
término, referida al 31 de Diciembre

de 1947, queda expuesta al público

en la Secretaría de este Ayuntamien-

to por espacio de 15 días hábiles.

Los interesados podrán examinerla
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res a Federico y a Pivillas, por venta
de caballerías que fueron robadas en
la noche del día 27 de Enero de 1947
del cortijo ' Pedro Gómez, del térmi-
no de Cañete de las Torres.

Federico es .de estatura regular,
recio, pelo negro, barba poblada,
vestía pantalón, de pana y america•-
na clara, usa botas enterizas y boina
Mi está acordado en sumario núme-
ro 10 de 1947.

Dado en Bujalance a 10 de Enero
de 1948. - Luis del Prado.

TAHU1MA

Núm. 136

Manuel Ramos Benítez, hijo de
José y de Cándida, natural de Cór-
doba, nacido el día 30 de Noviembre
de 1921, estatura un metro 650 milí-
metros, pelo negro, cejas al pelo,
ojos castaños, 11 d I iz recta, barba po-
ca, boca regular, color sano, frente
despejada, aire marcial, producción
buena y sin señas particulares ningu-
na, encartado en elExpediente Judi- .
cial número 1172-47, por la supues-
ta falta grave de deserción compa-
recerá en e? término de treinta días,
a contar del' siguiente día, al de la
publicación de esta requisitoria en
los BOLETINES OFICIALES de la
provincia de Córdoba y Cádiz, ante
el Sr. Comandante Juez Instructor del
Tercio Gran Capitán 1. 0 de La Le-
gión, don Joaquín Garcia López, en
su despacho Oficial en Tahuima
(Melilla), -balo apercibimiento, que
de no efectuado (erá declarado re-
belde.

Tehuima 5 de Enero de 1948. - El
Comandante juez Instructor, Joaquín
García López.

CORDOBA
Núm. 130

Eustaquio Rubio Cambrón (a) El
pollo, de 27 años de edad, soltero,
jornalero, hijo de Luciano y de Po-
sado, natural y vecino de Hinojosa
del Duque, último domicilio en la
calle Mendez Nuñez número 72.

Baldomero Gutiérrez Pérez (d)

Saltacharquitos, de 25 años de edad,
soltero, labrador, hijo de Casimir°

• y de Antonia, natural y vecino de
Hinojosa del Duque, siendo su

•
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Imponer varias sanciones a
itios de esta por , infracción

Dar de baja coino, vecino
sta a Fernando Cuesta Raya.

•BOLIITIN OFICIAL 	 3

tuberías de las fuentes se de co-
mienzo a las de citada calle.

Quedar enterado de los análisis.
verificados en muestras . .de leche
destinadas al abasto..

Reconocer un quinquenio -desde
el 2 de Marzo último al emplea-
do don Fernando Ramírez Bonilla

Que se justifique los servicios
prestados en el ario por don Mi-
guel Cecilia para resolver la peti-
aióri de gratificación que tiene
presentada.

Aprobar • una habilitación de
erialito importante la cantidad de
17.863,37 pesetas propuesta por
el señor Interventor, teniendo en-
cuenta que durante su exposición
al público no Se ha presentado
oontra la misma reclamación ej.
protesta. •

El señor Gómez r naeco-ienda
adopción -de medidas necesarias
para el mejor gobierno en la con-
cesión de la beneficencia a fa-
milias pobres. El señor Garcia Lila •
na propone y se torna en conside-
ración para el próximo presu-

. puesto el. aumenta, de sueldos de
los empleados, también ruega al
seriar Alcalde intervenga en le
moderación de los precios de día;
carnes, prometiéndole su atenea'n
al mismo.

•Que por el señor --Alcalde se
adopte las medidas' necesarias al
abro de los arbitrios no arren-

dados. procure el concierto del
.actual ejercicio con la Empresa
dei Cine de la localidad y el cobeo -
del conciertwc on el 'Matadero In-
dustrial.

Quedar enterada del - proyecto
de presupuesto para, el ejercicio
de 1948, acompañado de la- Me. -
moria y. certificaciones corres-
pondientes. acordándose se
menta del mismo a la Corpora -
eian antes del 10 de Otnbre para

--su aprobación. .
Sesión ordinaria del día 27

Preside el Allealde , clon José'
María Fernández Marín, y una. Vea
aprobado el borrador del. acta de
la -anterior y dada. .cuenta de la
correspondencia y BOLETINES
OFICIALES la Comisión Gestora
acordó:

Participar a. don Francisco Ga-
llardo Ariza, que el Ayuntamien-
to no ejerce el derecho de retrac-
to que le cabe con respecto a la
fincaaurbana número 3 que lleva en
arrendamiento por no convenir 91
interés del-- Municipio. - •

Vista la instancia auserita por
el Auxiliar don José . Fernández so-
licitando aumento, de sueldo se

acordó, teniendo en cuenta la la-
boriosidad del mismo y las rezo-
nez en que se fundamenta sa- so-
licitud asignarle el haber de pese-
tas 341,47 mensuales.

Conceder quince días de pe i:-
miso al Guardia manicipal don
:Joaquín Almagro Pedrosa. -

Conceder permiso de obras
Manuel Llamas Merlo, Martín (.1 ( -
mez Jiménez, Antonio Eshav.,.
Crespo, José Carmona Moliedano.
Fernando Romero Alcalde, Isidro
Laredo Avila, Francisco Miranda'
Luna, Juan Guerrero Ramírez,
dro y Mariana Pintor Pintor a
Francisco Alcaide Toledano.

Delegar en don Fernando Mi-
randa, para que gestione COR las
vecinos de la calle Canalejas, el
arreglo de fa misma, recabando y
concertando la aportación de los
citados señores, al coste de la
obra-.

Sancionar a varios vecinos de la
localidad por infracción de las
Ordenanzas municipales y en
cuanto a la denuncia formulada

contra -la vendedora María Nieto

Teresa Moral Nieto, por
;garse a asistir a una parturien-
, en la que dicha Autoridad Pro.-
ncial no encuentra materia bas-
nte para inculpar a referida »t-
oma más habiendo intervenido
;entes de la autoridad del sefior
Icalde. existen un indudable he-

tu de desobediencia a la Alce! -
:a, se acordó imponer a referida
?fiorita la. multa de 25 pesetas.
Enterada del informe presenta-

() por • el Alarife municipal rela-

vo a las obras que precisa la (M-

e D. •Albifíana, se acordó que .el

iismo presente presupueste de
?.feridas obras.
Llejar sobre la. mesa instalil

el lempererO don Miguel Cecilia

,odríguez, que solicita una grati-
caciörr con motivo del •aniversa-
ario del Glorioso Alzamiento - Ntl-

ional.
Reconocer al Inspector Velen:-

ario don Francisco Jordano Ba-
ea un quinquenio a partir dél día
rimero de Agosto pasado.

Irdenanza.s municipales.

Dejar sobre la *mesa -expediente
4 .)lare solicitud al cargo de Cabo
ie la Guardia municipal formula-
lo por don Andrés Alvarez Hidal-
ro. 	 • •

Quedar enterada del resultado
iatisfactorio de los análisis verifi-
;lados en. muestras de leche. desti-
iada al . abasto.

Denegar la solicitud de Enri-
jueta estévez, -que desea. permiso
mea.- hacerse cargo de una casa

le lenocinio.. •
, Conceder una gratificación.' de

500 pesetas al Oficial Primero don
Tomás Hidalgo Hidalgo, por sus

trabajos extraorinarias inverti-
3os en las oficinas municipales.

Sesión ordinaria del día 20
Preside • el Alcalde aCcidental

don Fernando Miranda Cuesta .3r
una . vez aprobado el borrador del
e eta de la anterior y dada cuenta
de la correspondencia' y BOLE-
TINES OFICIKLES la Comisión
Gestora acordó:

Aprobar las cuentas y facturas
presentadas por la -Depositaría

Conceder permiso :de obras a
José Moler° Moreno y Gabriel
Quiñones Arévalo.

Dejar sobre la mesa instancia
Wel personal Sanitario •Je este
tkyuntamiento solicittrindo recono-

e
miento del diez- por ciento de
uinquenios como mínimo. •para

resolver en ulterior sesión. 	 •
Declarar desierto el concurso

.».¡aira cubrir la plaza de.Auxiliar
'la Farmacia municipal por no ha-
iber demostrado suficiente compe-
liencia • las dos señoritas aspiran-
¡bes a la misma Luisa Millas y Mar-

eta Ruiz.
[: Denegar a los temporeros que. se-
Pieitan los Oficiales de Urbana y
FAhastos para realizar nuevos tra-
'bajos . que le han sido ordenados.

Quedar enterada de las gestin -
bes realizadas por el Sr. Alcalde

• ami la Compañía Hidro-Etée,trica
del Chorro para instalar el alum-
brado en la barriada de las Vi-

eien(1as protegidas)
e Que por el señor Alcalde S n

axstione con el Gremio de calas
bares, etc. el restablecimiento de
)a tarifa a que se refiere la Cir-
'eular 3.380 .de. la Junta provincial

o ala Precios. 	 •
d Aprobar el presupuesto para
aerreglo•de la calle Don Albifiana

iinportante la cantidad de peseta
e 4.987.50 y una vez se arreglen la..

por negarse a vender . morcilla sin
adquirir revolillos, hacer haber al
Jefe de la Guaria-municipal no to-
lere estas imposiciones por tra-
tarse de un abuso en perjuicioda.
las clases menesterosas.

Aprobar las cuentas y facturas
presentadas por la Depositaría.
municipal.

Enterada *de un oficio del Ofi-
cial Primero don Tomás Hidalgo
Hidalgo, en el que pone de ma-
nifiesto determinadas incidencias
surgidas en el servicio de la Se-
cretaría se acuerda que el misma
quede adscrito de manera tempo-
ral a la Oficina de intervención y
hacer saber a loa demás funciona-
riös que el Secretario, el Alcalde
o la Comisión Gestora, siempre
dentro de las conveniencias y ne-
cesidades del Servicio pueden or-
denar los que - estimen conve-
nientes.

Conceder prórroga de primera
clase al mozo del reemplazo de
1947 Juan González Pérez.

Denegar la solicitud de D. Juan
Fuentes Luna, para la instalación,
de un martillo pilón en la calle
Canalejas por, los ruidos y moles-
tias que /produciría y teniendo en
cuenta la reclamación de los ve-
cinos de la misma durante la tra-
mitación del *expediente y el Re-
glamento - relativo a esta clase de
instalaciones,
• Hacer declaración de finca rui-

nosa sobre la casa número 3 , de la
ralle Ramón y Cajal, propiedad de
don • Bortolomé- Espejo y que se
ejerzan las 'acciones procedentes
en derecho para conseguir la in-
mediata obra de seguridad y repa-
ración del edificio.

Aprobar él decreto de la Alce!-
(lía fecha de hoy por el que se re-
qiiiere a den Mateo Rider Baena.
propietario de la casa número 98
declarada ruinosa para la ejecu-
ción de las. obras necesarias en
dicho edificio.

Fernán-Núñez 29 de Septiern-•
bre de .1947.—José María Cara-
bias.

!U Z O A DO S

Núm. 151

Don Luis del Prado y de Lara, Juez
Comarcal en funciones de Instruc-
ción de este partido.
Ruego y encargo a todas lasauto-

ridades Civiles y Militares, agentes y
demás personas de la Policía Judi-
cial, procedan a la busca y deten-
ción, de un tal Federico, que se dice
hala& estado detenido en la Prisión
Provincial, que en unión del procesa-
do y preso Francisco Rivillas Martín,
vendieron a Jerónimo Palomino Ca-
ño y a Benito Diaz Oilero, dueños
de la finca el • Madrofia«, cuatro ca-
ballenas millares, que han sido inter-
venidas y restituidas provisionalmen-
te a su dueño don Alfonso Galán Po-
lo, caleciendo los ilegítimos tenedo-
res de las gulas de adquisición: Que
asimismo sea detenida y puesta a
disposición de este Juzgado, la espo-
sa de Federico, que estuvieron en la
Finca el Madroño, a cobrar parte del
dinero que adeudaran los comprado-

* *

Don.. José María Carabias Martín.,
Licenciado en Derecho y Se-
cretario del Ayuntamiento de
esta villa.
Certifico: Que el precedente

extracto de -acuerdos fué aproha
do per • la Comisión municipal
Gestora de esté Ayuntamiento en
sesiAui ordinaria celebrada el día.
4- de Octubre del corriente ario.

Y para que . Conste libro la pro-.
sente visada por el señor Alcalde
en Fernán-Núñez a 23 de Dieiem-
bre de '1947.—José María cara-
bias.—Visto bueno: . El Alcalde.
F. Miranda.

BUIALArCE

Núm. 152

Don Luis del prado y de Lara, Juez

Comer-cal de esta Ciudad en Fun-

ciones de Instrucción del Partido.
Que por la Policia Judicial se pro-

ceda a la busca y detención de Pe-
dro Padillo Fernández y Julio Luna
Tapias, chalanes ele Caballerias, ve-
cincis de Montilla, calle Petniela, nú-
mero 4, y en la estación del ferroca-
rril, y de ser capturados quedarán a
disposición de este Juzgado.

Dado en Bujalance a 10 de Enero
de 1948 - Luis del Prado.
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Núm. 154
Don José Cámara Carrillo, Juez d

Instracción de este partido..
Por el - Presente, en nombre d

S. E. el Jefe del, Estado Espafie
(q. D. g.) requiero a todas las autor:-
dades de la Nación y demás agente
de que se compone la Policía luel
cial, para que procedan a la bust
y rescate de lo que des p ués se rest
hará,. hurtado a la vecina de está
Maria Sarranó Cabrera, en la noch
del tres al cuatro de los corriente
de su domicilio, cortijo Galindó d
este termiao,.lo que de ser habid
será reoiiiido a este Juzgado con su
poseedores ilegítimos o autores dz
hecho, poniendo estos caso favo
rabie en este arresto municipal
mi disposición, pués así lo -he dC0t. de
dado en el sumario que con cl ni y1r
mero uno de este ño instruyo co' da
Ial motivo. 	 ce i

Dado en Lucena a cinco de Ene
de 1948. - Jose Cámara. — Ei Seca
lado, Antonio Escobar.

Reseña de lo hurtado
Una cerda de unas diez arrobas di gil

peo, de pelo rubia clara, preñado clic
como de unos dos treses, con rozo
duras en ambas manos. , eiaCuatro gallinas,. rubias, con piw A emas blancas y negras. 	 • 	 ,

gallo negro con la cresta doblt les

MONTILLA 	
gib
aqt

Núm. 170 	 rtec
Antonia Comino. Sánchez, de

años, hija de Vieente y Mercedes, carcasada, sus labores, n: fiad de Prie,
go y vecina de La Parnbla,
liada en la calle Cazorla número 29kodivie:

CUYO actual paradero. y demás CiP-siv

cunstanclas se ignora, compareccri 
i

ante este Juzgado dentro del
III Ude diez días a partir de la publicador

de la presente, coa objé to de conslit c°!1
tuirse en prisión, pues así lo lene ció'
acordado en cumpErnietito de C. O. cio
de la Su perioridad, dananame del SU' bric
mciriO 107 de 1946, sobre hurto, píe' do
viniendole que si no lo verifica será
declarada rebk 1de y le pararan 1 05 ja
perjuicios e q ue . hubiere lugar. 	 son

Montiila a 10 de Ene-o de 1948.--que
El Juez de Instrucción, Diego Ege nen

IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA 
ape

A

et

;no domicilio calle Primo de Pivera
número 13.

Claudio Granados Aranda (a) Re-
dimido, de 35 años de gdad, casa -
o, hijo de Juan y de Antonia, natu-

ral y vecino de Hinojosa del Dudue,
siendo su último domicilio calle Cal
vario número 13, comparecerán en
el término de treinta- días ante don
Ignacio Aguilar Aldea, Comandante
de Artillería, juez del Procedimiento
número 1.265 47 en Córdoba, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
beldes.

Córdoba a 9 de Enero de 1948. -
El Comandante Juez Intructor, Igna-
cio Aguilar Aldea.

Núm. 145

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido por lesiones contra José Mi-
randa Román, de ignorado domicilio
y paradero, ha recaido sentencia cu-
ya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
condeno a José Miranda Pomán, a la
pena de cinco días de arresto y al
pago de las costas del procedimien-
to.—Asi por esta mi sentencia lb
pronuncio mando y firmo, cuya sen-
tencia será notificada a • las partes
por medio de edictos en el 13. 0. de
la provincia.—Leonardo Colinet.

Y para que sirva de notificación al
condenado José Mirando Pomar, de
ignorado domicilio y p.aradero, pon-
go el presente en Córdoba a 2, de
Enero de 1948.—El Secretario, R.'
Pesquero. - V. 13.°: El Juez, Leonar-
do Colinet.

Núm. 146
Por el presente hago saber: Que

en ei expediente juicio de faltas se-
guido por daño, cOnlra Luis , Lara
Gallardo, de ignorado domicilio y
paradero, ha recaido sentencia cu-
ya parte dispositiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y con-
deno a Luis Lara Gallardo`, a la pena
de 250 pesetas de multa, que abo-
ne al perjudicado don Manuel Mora-
les Gavilán-la suma de 125 pesetas
en concepto de indemnización de
perjuiciós y al pago de las costas
del procedimiento.- Así por esta mi
sentencia lo pronuncio mando y fir-
mo cuya sentencia será notificada al
condenado por medio de edictos en
el 13. 0. de la prävincia. - Leonardo
Colinet.-

Y para que conste y sirva de noti-
cación al condenado de ignorado
domicilio y paradero, pongo el ore-
sent2 en CórJoba a 2 de Enero de
1948. - El Secretario P. Pesquero. -
V.° 5. 0 : El Juez, Leonardo Colinet.

Núm. 147
Por el presente hago saber: Que

en el expediente juicio de faltas se-
guido Qn este Juzgado por estafa
contra Antonio Serrano Maza, de ig-
norado domicilio y paradero,- ha re-..
caldo Sentencia cuya parte dispositi-
va es como sigue:
'Fallo: Que debo condenar y con-

deno a Antonio Serrano Maza a 12 -

perla . de 30 días de arreg ló, a que
abone a la Penfe la suma de 115 pe- •

setas en concepto de indemnización
.dc perjuicios y el pago de las coStas -
de este procedimiento. Así por es-
ta mi sentencia lo pronuncio mando
y firmo cuyo sentencia será notifica-
da al condenado por medió de edic-
tos eh el 13. 0. de la.Provincia.-
Leonardo Colinet Pubricado.

Y para que conste- y 5 j va de noti-
ficación al condenado de ignorado
domicilio, y paradero pongo er pre-
sente en Córdoba a 2 de Enero de
1948.- El Secretario, P. Pesquero.
—V:" B.°: El juez, Leonardo Con-
nel.

LOJA

Núm. 143

Juan José Heredia Fernández, (a)
El Burro, de 24 años, soltero, natu-
ral y vecino de Atarte, con domicilio
en el Barranco, de profesión hojala-
tero, hijo de José y de Remedios,
gitano, de pelo negro rizadó, más
bien . bajo, que viste . pelliza os-
cura, con cuello de Piel, el que ha
usado anteriormente los nombres de
Antonio Contreras Amador y Claudio
Roldán Torres, que se evadió del
arresto municipal de esta ciudad el
día 6 del actual y cuyo actual para-
dero se ignora, comparecerá ante
este Juzgado, en término de diez días,
para consiituirse en prisión, en su-
mario número 3 de 1948 sobre
evasión de . presos, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde,
interesándose de la Policía judicial
jsu busca y captura.

Loja 9 de Enero de 1948. - El Juez
Instrucción, Firma ilegible. - El Se-
-crelario, Ricardo Ochoa.

POZOBLANCO

Núm. 148

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Instrucción de este partido.
Pror la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la Policía judicial, practiquen
geogias en la busca de una burra pe-
lo blanco, de unos diez-y seis a diez
y siete años, alta, sin hierro; y otra
rucia mas pequeña, tambien sin hie-
rro, las cua'es fueron sustraidas la
noche del 30 al -31 del pasado mes
de Diciembre, de la finca •Rosalejo•
termino de Villanueva de Córdoba,
y propiedad del vecino de la Misma,
Dikgo Luna Castro, y de ser habido
sea puesto a mi disposición y asi-
mismo en la Prisión Prevei.tiva de
este partido, la persona en cuyo po- •

der se encuentre si no acredita su
legitima adquisición; pues así está
acoraado en sumario que instruyo
'con el número 3 de 1948.

Dado en Pozoblanco a 9 de Ene-
ro de 1948.—Pascual I-2uiz Merino. -
El Secretario P. 1-1„ Firma ilegible,

—
Núm. 149-

-Don -Pascual Puiz Merino, Juez de.
Instrucción de este partido.
.Por la-presente ruego a todas las

auto r idades y encargo a los agentes
Oda Policía judicial, practiquen dili-
gencias en la busca de un muto ca•
pón, de 15 ,años, alzada 1-'57, casta -
o, raza Española, hierro La Mun-

dial ; Y u na mula de unos 15 .años,
alzada 1'53 centimetros, ÇaSfarld

parda, raza Española, sin hierro;
que fueron sustraidas la noche del
1 al 2 del actual, de la finca .Piedras
de Lubedero., termino de Villanueva
de Córdoba, y propiedad del vecino
deja misma, Antonio Herrero Mar-
tos, y de ser habido sea puesto a
mi disposición y äsirnisino en la Pri-
sión Preventiva de este partido, la
persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisi-
ción; pues así está acordado en su-
mario qué instruyo con el número 4
de 1948.

Dado en Pozoblanco a 9 de Ene-
ro de 1948 - Pascual Puiz Merino. -
El Secretario P. H., Firma ilegible.

Núm. 153
Don Pascual Ruiz Merino, Juez de

Instrucción de esta ciudad y _su
. 	 partido.

Por la presente, ruego a todas las
autoridades y encargo a los agentes
de la Policía Judicial practiquen dili-
gencias en la busca de un re.l.oj
bo'sillo, ti po Lepines, de niquel, de
ocho días cuerda, con calendario y
segundero lan el centro, volante visi-
ble, y marca Hebdomas: Otro de bol-
sillo también de niouel y ocho días_
cuerda, Lepines, voladte visible y la
misma marca: Otro de bolsillo, tipo
Lepines, de plata guilloché, cop la
esfera blanca, con segundero, graba-
da ta pa con jetras J..M. enlazadas:
Otro de bolsillo Leines, con .segun-
derò, de niquel y marca Enigma, con
un trozó de cadena niquelada: Otro
de bolsillo, LepineS de plata, graba-
do, con segündere, marca Ancora:
Otro de niquel, Lepines, con se-
gandero, marca Clima-x: Otro de bol-
sillo de p lata guilloche, Ancora, con
segundero, sin marca: Otro de bol-
sillb, caja de acero con galón dora-
do, marca Poscof, esfera negra • y
númerOs blancos: Otro de pulsera
cromado y cuadrado, con Cordón de
seda, cristal optico, agujas doradas,
Ancora, marca Dogma: Otro de pul
sera, redondö, segundero al centro,
con ifilmeros y agujas doradas,'mar-
ca Ojival- y correas plextglas: Otro
de pulsera redon-do, esfera coa cer-
co cobrizadó, números y agujas do-
rados, marca Edos, con correa: Otro
de pulsera, Caja plex i glas, Ancora,
con segundero, marca Anere, con
correa: Otro je pulsera, redondo
cromado, escape,Poscof, marca Sui.
zo con Correas: Otro de pulsera,
cuadrado, esfera de nacer con se-
gundero, cilindro, marca Bistkk: Otro
de pulsera de oro, rectangular, de
señora,. Ancora, mar -ca Pecor y con
correas; y dos más de pulsea, sin
que pueda precisarse las caracterís-
ticas; sustraidos I_ noche del dos al •

tres del actuäl, del establecimiento de
relojeria sito en calle jesús sin núme-
ro, propio de Jacinto Alcalá Rodrí-
guez, y de ser habidos sean puestos
a mi disp osición y a g imismo en la
Prisión Preventiva de este Partido,
la persona en cuyo poder se encuen-
tren si no acredita su legítima adqui-
sicion; pués ast está acordado en 'el
sumanui Que instruyó con el número
1 de 1948.

Daan el. P. •zoblanco a 5 de' Ene-
ro de 1948 —Piscuat Puiz Merino.
- El Secretario, P. H., Francisco
Vélez.

-LUCENA •

Núm. 150
Don José Cámara Carrillo, Juez

Instrucción de este partido.
Porel presente en nombre de Si

el Jefe . del Estado Español (q. D. g,

requiero a todas las Autoridad
de la Nación y demás . Agentes 6
que se compone la Policía Judicid;
procedan a la busca y 'rescate de uno
250 metros' de hilo de cobre, para t
conducción de energía ,e!ectriet
existente en una línea en el Corlit
Nuevo, partido de los Jarales, de et 	 _
te término, hurtados en la noche diik
4 al 5 del actual al vecino de esta do: 11

José Jiménez Molina, lo que de
habido será remitido a esté. Juzga

	
P

juntamente co' sus poseedores ik
gítimos, o autores del hecho, ponle'
do estos caso favorable en este arre!
to Municipal, a mi disposición, pu,¡

asi lo he acordado en el sumario 	 51

con el número 10 de este año insin
yo por tal motivo.

Dado en Lucena a 10 de Enero d
1948. " - José Cámara. - El Secretad'
Antonio Escobar.
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